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CENTRO COMERCIAL SAN
ANDRESITO DE ORIENTE
P.H.

GOMEZ Y VALENCIA
LTDA.

Ejecutivo Singular 22/09/2023
Y PONE EN CONOCIMIENTO ESCRITOS 
Auto resuelve solicitud

05615400300120150013200

COOPERATIVA
MULTIACTIVA
COSOLUCIONES

FRANCISCO LUIS ARIAS
ARIAS

Ejecutivo Singular 22/09/2023Auto que niega lo solicitado
05615400300120160050700

CONJUNTO RESIDENCIAL
ALDEA LA MACARENA
P.H.

ANGELICA MARIA
DUARTE ORTIZ

Ejecutivo Singular 22/09/2023
DE COSTAS 
Auto aprueba liquidación

05615400300120190108500

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

JHON JAIRO OCHOA
NAVARRO

Ejecutivo Singular 22/09/2023
DEMANDANTE
Auto requiere

05615400300120190118600

SCOTIABANK COLPATRIA
S.A.

JOSE CONRADO REYES
LINARES

Ejecutivo Singular 22/09/2023
NO DA TRAMITE
Auto resuelve solicitud

05615400300120200049800

OSCAR MAURICIO OSPINA
ARBELAEZ

PROMOTORA DE
VIVIENDA SOCIAL SAN
JOSE PUENTE TIERRA
S.A.S.

Verbal 22/09/2023
DEMANDANTE 
Auto requiere

05615400300120210022100

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

ROBINSON ANTONIO
PERALTA IBARGUEN

Ejecutivo Singular 22/09/2023
DE COSTAS 
Auto aprueba liquidación

05615400300120210049400

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

LEON RAMIRO MONSALVE
GARZON

Ejecutivo Singular 22/09/2023
DE COSTAS Y DA TRASLADO DE LA LIQUIDACION DE
CREDITO 

Auto aprueba liquidación
05615400300120210076800

BANCOLOMBIA S.A. SEBASTIAN CADAVID
GONZALEZ

Otros 22/09/2023
DE PODER Y RECONOCE PERSONERIA 
Auto que acepta revocatoria

05615400300120210089500
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MARTA MARIA
SEPULVEDA OSSA

JOAQUIN EVELIO
GALEANO DUQUE

Verbal 22/09/2023
PARA EL PROXIMO 24 DE OCTUBRE DE 2023 A LAS 9:30
A.M. 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615400300120210092800

CREARCOOP MARIA YANNET
HERNANDEZ RUIZ

Ejecutivo Singular 22/09/2023
TIENE NOTIFICAD A LOS DEMANDADOS
Auto resuelve solicitud

05615400300120210093900

CREARCOOP MARIA YANNET
HERNANDEZ RUIZ

Ejecutivo Singular 22/09/2023
Y ADMITE ACUMULACION 
Auto que libra mandamiento de pago

05615400300120210093900

CREARCOOP MARIA YANNET
HERNANDEZ RUIZ

Ejecutivo Singular 22/09/2023
ESCRITOS ALLEGADOS 
Auto pone en conocimiento

05615400300120210093900

MARIA ESNELIA AGUDELO
DE BARRERA

ALEJANDRA MARGARITA
ZULUAGA JARAMILLO

Ejecutivo Singular 22/09/2023
NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACION 
Auto resuelve solicitud

05615400300120210096200

JARLI LEDEISON LOPEZ
GALLO

MARIANO DE JESUS LOPEZ
CASTAÑO

Sucesion 22/09/2023
INTERESADOS 
Auto requiere

05615400300120210100100

EDWIN ESTIVEN TORRES
MEDINA

ANDRES FELIPE HENAO
AGUIRRE

Ejecutivo Singular 22/09/2023Auto ordena oficiar
05615400300120210102600

BANCO CORPBANCA SA. ALFREDY DANIEL
ALBARRACIN LIZCANO

Ejecutivo Singular 22/09/2023
DE COSTAS Y ACEPTA RENUNCIA 
Auto aprueba liquidación

05615400300120210102700

EDUARDIO DE JESUS
VALENCIA SUAREZ

CONSTRUCTORA
MADISON VO S.A.S.

Ejecutivo Singular 22/09/2023
EN LA DIRECCION ELECTRONICA
Auto ordena notificar

05615400300120210103300

EDUARDIO DE JESUS
VALENCIA SUAREZ

CONSTRUCTORA
MADISON VO S.A.S.

Ejecutivo Singular 22/09/2023
DEMANDANTE 
Auto requiere

05615400300120210103300

BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A.

LUZ ADRIANA SUAREZ
VALENCIA

Ejecutivo Singular 22/09/2023Auto termina proceso por pago
05615400300120220051000

COOPANTEX PABLO ANDRES PEREZ
GIRALDO

Ejecutivo Singular 22/09/2023Auto ordena oficiar
05615400300120220064700

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

JENNY VIVIANA
VALENCIA  CASTRO

Ejecutivo Singular 22/09/2023Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120220072900
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RCI COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO

CRISTIAN STIVEN GARCIA
GIRALDO

Ejecutivo Singular 22/09/2023
DE COSTAS 
Auto aprueba liquidación

05615400300120220085700

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

JONNY STIVENSON
GRISALES RENDON

Ejecutivo Singular 22/09/2023Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120220093600

BANCOLOMBIA S.A. SINDY PAOLA ROLDAN
AGUIRRE

Ejecutivo con Título
Hipotecario

22/09/2023
TIENE NOTIFICADA A LA DDA Y DA TRASLADO DE LA
EXCEPCIONES POR EL TERMINO DE 10 DIAS 

Auto resuelve solicitud
05615400300120220105500

OSCAR DARIO ARIAS
BEDOYA

PABLO FRANCISCO
BECERRA CABRERA

Ejecutivo Singular 22/09/2023
DE COSTAS 
Auto aprueba liquidación

05615400300120220107000

LUZ MARINA TORRES
DUQUE

OCTAVIO BENITO
HIDALGO GARCIA

Otros 22/09/2023
POR SUSTRACCION DE MATERIA
Auto que decreta terminado el proceso

05615400300120230003600

COOPERATIVA DE TAXIS
INDIVIDULAES DE
RIONEGRO

LUIS ALFREDO HENAO
HENAO

Verbal 22/09/2023
TIENE NOTIFICADO AL DDO Y DA TRASLADO DE LA
EXCEPCIONES 

Auto resuelve solicitud
05615400300120230013000

LUZ MARINA TORRES
DUQUE

GABRIEL FIGUEROA
MONTOYA

Otros 22/09/2023
DESPACHO COMISORIO 
Auto ordena incorporar al expediente

05615400300120230017700

FAMI CREDITO COLOMBIA
S.A.S

VERONICA JOHANA
MARIN SALAZAR

Ejecutivo Singular 22/09/2023
A LA EPS 
Auto ordena oficiar

05615400300120230032800

BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A.

EDG CONSTRUCTORES
SAS

Ejecutivo Singular 22/09/2023Auto que niega lo solicitado
05615400300120230056300

SEGUROS COMERCIALES
BOLIVAR S.A.

GABRIEL FIGUEROA
MONTOYA

Ejecutivo Singular 22/09/2023
COSTAS 
Auto aprueba liquidación

05615400300120230057000

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

EMILIANO PALACIO MESAEjecutivo Singular 22/09/2023
DE COSTAS Y DA TRASLADO DE LA LIQUIDACION DE
CREDITO 

Auto aprueba liquidación
05615400300120230068000

BANCOLOMBIA S.A. FABIO NELSON VASQUEZ
RAMIREZ

Ejecutivo Singular 22/09/2023
CUOTAS MORA
Auto que decreta terminado el proceso

05615400300120230070200

BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A.

LUZ MARINA PAMPLONA
QUINTERO

Ejecutivo Singular 22/09/2023Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120230076700
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HECTOR ALONSO ALZATE
VARGAS

JOSE BASILIO MARTINEZ
QUINTERO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

22/09/2023
POR COMPETENCIA Y ORDENA REMITIR A LOS
JUZGADOS MUNICIPALES DE EL  CARMEN 

Auto rechaza demanda
05615400300120230093500

BANCO DE OCCIDENTE
S.A.

YULY ANDREA GOMEZ
GOMEZ

Ejecutivo Singular 22/09/2023Auto que libra mandamiento de pago
05615400300120230093700

SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A.

LUIS ORLANDO OSPINA
ARIAS

Ejecutivo Singular 22/09/2023Auto inadmite demanda
05615400300120230094100

RCI COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO

MANUEL CALA
CHAPARRO

Otros Asuntos 22/09/2023
VEHICULO 
Auto ordena aprehencion garantia mobiliaria

05615400300120230094200

MOVIAVAL S.A.S. LUIS ALFREDO CARVAJAL
GUTIERREZ

Otros Asuntos 22/09/2023
VEHICULO
Auto ordena aprehencion garantia mobiliaria

05615400300120230094400

INTERMOBILIARIA
POBLADO S.A.S.

LUIS ALFONSO LONDOÑO
VELEZ

Verbal 22/09/2023Auto inadmite demanda
05615400300120230099400

BANCO DE BOGOTA YURANI ALEJANDRA
GOMEZ OROZCO

Ejecutivo Singular 22/09/2023Auto inadmite demanda
05615400300120230099900

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

CLAUDIA PATRICIA
HINCAPIE DUQUE

Ejecutivo Singular 22/09/2023Auto que libra mandamiento de pago
05615400300120230100200

CARLOS FRANCISCO
PINEDA LA ROTTA

GUSTAVO ALBERTO
TRUJILLO JIMENEZ

Verbal 22/09/2023Auto inadmite demanda
05615400300120230100500
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 25/09/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

4011



 

 

PRO: EJECUTIVO 

    DTE: COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA 

    DDO: EMILIANO PALACIO MESA 

    RDO: 2023-00680 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el asunto 

de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del Proceso, así:  

 

 
Agencias en Derecho Doc. 07. Cuad. Ppal…… $      100.000 
    
TOTAL: ……………………………………………… $      100.000   
 

        
SON: CIEN MIL PESOS M. L.  

 
 
Rionegro, septiembre 21 de 2023.  

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00680 00 

Decisión: Aprueba Liquidación Costas 

                                                  Traslado Liquidación Crédito 
 

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  

 



En los términos del artículo 446, numeral 2°, del C. General del Proceso, de la 

anterior liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de la 

entidad demandante, obrante en documento 08 de la carpeta principal del 

expediente digital, se da traslado a la parte demandada por el término de 

tres (3) días. 

                        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintidós -22- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00939 00  

Decisión: Mandamiento de Pago – Primera demanda de Acumulación 

 

En el presente escrito allegado por parte de la Dra. HELDA ROSA GOMEZ, 

actuando como apoderado judicial de la COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO CREAR LTDA “CREARCOOP”, solicita acumulación de la presente 

demanda, al proceso EJECUTIVO instaurado por la COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO CREAR LTDA “CREARCOOP” radicado bajo el número 

de radicado 05 615 40 03 001 2021 00939 00. 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud, reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 463, 464 y 148 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR LA ACUMULACIÓN de la presente demanda al proceso 

radicado en este estrado judicial bajo el número 05 615 40 03 001 2021 00939 

00, donde funge como sujeto pretensor COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO CREAR LTDA “CREARCOOP” y en contra de los señores JUAN 

CAMILO PATIÑO HERNANDEZ y MARIA YANNET HERNANDEZ RUIZ. 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO CREAR LTDA “CREARCOOP” y en contra de la señora 

MARIA YANNET HERNANDEZ RUIZ, por los siguientes conceptos:  

 



1.1. Por la suma de CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS ($ 14’868.481) de capital, respecto 

del título valor allegado como base de recaudo (pagaré), visto en el dossier 

digital, archivo 01, folio 5 Y 6, carpeta C3 PRIMERA DEMANDA DE 

ACUMULACION. 

 

Intereses Moratorios que se causan del capital adeudado, desde el dos -02- 

de julio de dos mil veinte -2020-, hasta el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, conforme lo preceptúa el artículo 111 de la ley 510 de 1999). 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente 

 

CUARTO: Se ordena la notificación del presente auto al convocado por 

pasiva por estados, conforme lo preceptúa el artículo 463 numeral 1 del 

Código General del Proceso.  

 

QUINTO: Emplácese a los acreedores del ejecutado, con títulos ejecutivos, 

para que dentro de los cinco -05- días siguientes a la expiración del término 

del emplazamiento en la forma prevista en el artículo 108 y 293 del Código 

General del Proceso a fin de que comparezca al proceso dentro de los 

quince -15- días siguientes a la publicación que se hará de conformidad con 

el artículo 293 del Código General del Proceso, en armonía con lo dispuesto 

por el Artículo 10 de la ley 2213, a fin de que comparezca al proceso. Se 

advierte que el emplazamiento se entiende surtido quince (15) días después 

de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

SEXTO: Se le concede personería para actuar en este asunto a la Dra. HELDA 

ROSA GOMEZ GOMEZ, para representar a la parte demandante en este 

asunto, conforme al endoso visto en el título valor allegado como base de 

recaudo. 

 



Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO ANT. 

Septiembre veintidós -22- de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00935 00 

Decisión: Rechaza por Competencia Territorial 
 
 

El despacho, previo a resolver sobre la admisibilidad de la presente acción,  

advierte como necesario efectuar las siguientes,   

 

Consideraciones; 

 

El artículo 28.7 del Código General del Proceso asignó la competencia por 

el factor territorial en los procesos que se ejerciten derechos reales, de 

manera privativa, al Juez del lugar donde esté ubicado el bien.  

 

En el presente asunto según el certificado de tradición y libertad del bien 

inmueble gravado con garantía real (hipoteca), se encuentra ubicado en 

el municipio de El Carmen de Viboral Antioquia.  

 

Así las cosas, la competencia para conocer de la presente causa recae en 

los Juzgados Promiscuos Municipales de El Carmen de Viboral Antioquia, 

según el canon legal arriba en cita, y por ello, éste Juzgado carece de 

competencia por el factor territorial, lo que implica su rechazo y remisión al 

juzgado competente.  

 

Sin que sean necesario mayores precisiones, el JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE RIONEGRO ANTIOQUIA,  

 

 

R E S U E L V E: 



PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda que incoa HÉCTOR ALONSO 

ALZATE VARGAS, en contra de JOSÉ BASILIO MARTÍNEZ QUINTERO, por falta 

de competencia factor territorial, tal como se indicó en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

SEGUNDO: Se ordena remitir el presente expediente a los Juzgados 

Promiscuos Municipales de El Carmen de Viboral Antioquia ®, a fin de que 

se asuma la presente causa.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

 

       
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00937 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 

424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con los 

artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de Comercio, al 

no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y observando 

que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y actualmente 

exigibles, el Juzgado,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO DE OCCIDENTE 

S.A. contra YULY ANDREA GÓMEZ GÓMEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 $8.065.412.90 por concepto de capital insoluto contenido en el 

Pagaré BO721919, obrante a folios 6 y 7 de la carpeta virtual principal, 

más los intereses moratorios causados desde el 06 de agosto de 2023, 

liquidados sobre la suma de $7.513.300.35, hasta que se extinga la 

obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y media veces las 

variaciones que sufra la tasa de interés certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 

artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 del 

estatuto comercial. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en la dirección 

que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de 

cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez 

(10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.), misma 

que se hará en la forma dispuesta en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, es 

decir, la parte demandante debe enviar la providencia y los anexos a la 

parte demandada como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministró la interesada en que se realice la notificación, sin necesidad 

de envío de previa citación o aviso físico o virtual. La notificación personal 



 
 

 

 
__________________________________________________________________________________ 

Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

se entenderá realizada una vez transcurrido dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación 

 

TERCERO: Asiste los intereses del ejecutante, la firma COBROACTIVO S.A.S., 

representada legalmente por la abogada ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA, 

portador de la T. P. 175.761 del C. S. de la J., en los términos y para los efectos 

del mandato conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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              JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO ANT. 

             Septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00941 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  

Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que impiden 

su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de rechazo: 

 

 En los términos del artículo 84, numerales 1° y 2°del Código General del 

Proceso, no se aporta a la demanda prueba que legitime a la poderdante 

JULIANA SALAZAR MESA, y que acredite su calidad de representante legal 

de la entidad demandante SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 

 Se determinará claramente en la demanda el domicilio de los demandados 

en los términos del artículo 82, numeral 2° del C. General del Proceso. 

 

 El escrito en el que se confirió poder a la mandataria judicial para asistir los 

intereses de la entidad demandante, no puede presumirse auténtico, pues 

carece de alguna de las condiciones que le otorgan esa cualidad, a saber: 

(i) de ser conferido físicamente, deberá contener la presentación personal 

ante juez, notario u oficina de apoyo (art. 74 C. G. del P.) o; (ii) de ser 

conferido por medios digitales, deberá allegarse la constancia de haber sido 

remitido desde la dirección electrónica del poderdante (Art. 5° Ley 2213 de 

2022) 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a 

este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos 

de Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 

formato PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del 

remitente, a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 161 de septiembre 25 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

                      Septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                               Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00942 00 

                               Decisión: Ordena Aprehensión  
 

 

La presente demanda de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, 

instaurada por la sociedad RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, en contra del señor MANUEL CALA CHAPARRO, se 

ajusta a las exigencias de los artículos 82, C. General del Proceso y artículo 

60 de la Ley 1676 de 2013 y el numeral segundo del artículo 2.2.2.4.2.3 del 

Decreto Reglamentario 1835 de 2015, razón por la que el juzgado: 

 

RESUELVE: 
 

1. ORDENAR a la Policía Nacional – Automotores, la inmediata 

aprehensión del siguiente bien mueble: Vehículo Automotor de Placas 

KTK-063, matriculado en la Secretaría de Movilidad de Girón Santander, 

Marca RENAULT, Modelo 2023, Línea KWID, Color NEGRO NACARADO, 

Servicio PARTICULAR, con número de Motor: B4DA426Q022554, Chasis: 

93YRBB007PJ470768. 

 

2. ORDENAR su entrega a la Entidad Solicitante RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, pudiendo la autoridad policial 

respectiva comunicarse con la parte solicitante y/o con su apoderada 

judicial, en las direcciones físicas y electrónicas aportadas con la 

demanda.   

 

3. CONMINAR a la Entidad Solicitante y a su Apoderada, para que 

colaboren en legal forma con la Policía Nacional, en la realización 

efectiva de esta orden judicial que han solicitado. Así mismo, deberá la 

solicitante informar a este Despacho a cerca de la realización de la 

aprehensión y entrega del citado automotor gravado como garantía 

mobiliaria, a más tardar dentro de los 30 días hábiles siguientes al retiro del 

respectivo oficio, el cual deberá tramitarse con la celeridad que 

corresponde a quienes participan en el desarrollo de la Actividad de la 

Administración de Justicia.  

 

4. ORDENAR a la Entidad RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 

que a través de su apoderada o de la persona que disponga para el 



  

Cra 47 # 60-50 ofi. 204, tel. 5313721, fax: 5625593, Palacio de Justicia José Hernández A. Rionegro Ant. 
 

caso, dé cumplimiento a la presentación del avalúo referido en el 

parágrafo tres del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, en el momento de 

la entrega o apropiación del bien, en su calidad de Acreedora.  

 

5. Asiste los intereses de la entidad ejecutante la abogada CAROLINA 

ABELLO OTÁLORA, portadora de la T. P. 129.978 del C. S. de la J., en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.     

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 161 de septiembre 25 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                               Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00944 00 

                               Decisión: Ordena Aprehensión  
 

 

La presente demanda de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, 

instaurada por la sociedad MOVIAVAL S.A.S., en contra del señor LUIS 

ALFREDO CARVAJAL GUTIÉRREZ, se ajusta a las exigencias de los artículos 

82, C. General del Proceso y artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el numeral 

segundo del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto Reglamentario 1835 de 2015, 

razón por la que el juzgado: 

 

RESUELVE: 
 

1. ORDENAR a la Policía Nacional – Automotores, la inmediata 

aprehensión del siguiente bien mueble: Motocicleta de Placas AOQ33F, 

matriculado en la Secretaría de Movilidad de Rionegro Ant, Marca 

VICTORY, Línea MACH 110, Color NEGRO NEBULOSA, Modelo 2021, Servicio 

Particular, con Número de motor: 1P50FMHLM1001983, Chasis Nro. 

9GFPCH3S6MCF01388. 

 

2. ORDENAR su entrega a la Entidad Solicitante MOVIAVAL S.A.S., 

pudiendo la autoridad policial respectiva comunicarse con la parte 

solicitante y/o con su apoderada judicial, en las direcciones físicas y 

electrónicas aportadas con la demanda.   

 

3. CONMINAR a la Entidad Solicitante y a su Apoderada, para que 

colaboren en legal forma con la Policía Nacional, en la realización 

efectiva de esta orden judicial que han solicitado. Así mismo, deberá la 

solicitante informar a este Despacho a cerca de la realización de la 

aprehensión y entrega del citado automotor gravado como garantía 

mobiliaria, a más tardar dentro de los 30 días hábiles siguientes al retiro del 

respectivo oficio, el cual deberá tramitarse con la celeridad que 

corresponde a quienes participan en el desarrollo de la Actividad de la 

Administración de Justicia.  

 

4. ORDENAR a la Entidad MOVIAVAL S.A.S., que a través de su apoderada 

o de la persona que disponga para el caso, dé cumplimiento a la 

presentación del avalúo referido en el parágrafo tres del artículo 60 de la 



  

_______________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 
 

Ley 1676 de 2013, en el momento de la entrega o apropiación del bien, 

en su calidad de Acreedora.  

 

5. Asiste los intereses de la entidad ejecutante el abogado JHOSEPH 

ANDREY GARCÉS ARDILA, portadora de la T. P. 391.305 del C. S. de la J., 

en los términos y para los efectos del mandato conferido.     

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este 

juzgado y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de 

Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado 

con el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos 

de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro.  161 de septiembre 25 de 2023    
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintidós -22-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00994 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 83 del Código 

General del Proceso, esto es, se servirá especificar los linderos actuales del bien 

dado en tenencia por arrendamiento. 

 

SEGUNDO: Se deberá aportar la certificación de que trata el artículo 30 de la Ley 

527 de 1999, sobre la generación de firma digital del demandado y concretamente 

con relación al contrato de tenencia allegado como base de recaudo.  

 

TERCERO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 6  de la ley 2213, 

es decir, se servirá acreditar el envío de la radicación de la presente demanda a 

la parte convocada por pasiva. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a 

este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos 

de Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 

formato PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del 

remitente, a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 161 de septiembre 25 de 2023. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintidós -22-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00999 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es, se deberá allegar el poder 

debidamente firmado y con la respectiva presentación personal del 

poderdante o en su defecto acatando lo dispuesto en el artículo 5º de la 

Ley 2213 de 2022, es decir, mediante mensaje de datos remitido por el 

poderdante desde su dirección de correo electrónico a la profesional del 

derecho. En este último caso, se podrá acreditar el poder allegando a este 

trámite copia digital del correo -imagen o “pantallazo”- remitido por el 

poderdante a la abogada desde su dirección de correo electrónico (si se 

trata de personas inscritas en el registro mercantil el correo deberá remitirse 

desde la dirección inscrita en ese registro para recibir notificaciones 

judiciales).  

 

Lo anterior, siguiendo la interpretación adoptada por la Sala de Casación 

Penal de la Corte Suprema de Justicia en providencia del 3 de septiembre 

de 2020, en relación a la forma de otorgamiento de poderes especiales 

electrónicos, a la cual podrá accederse a través del siguiente vinculo: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gBy

QTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne


csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 161 de septiembre 25 de 2023. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintidós -22- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01002 00  

Decisión: Libra Mandamiento de Pago  

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 

424 del C. G. del P. y los títulos aportados como base de recaudo prestan 

mérito ejecutivo de conformidad con los artículos 422 ib., concordado con 

los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de Comercio, 

al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y observando 

que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y actualmente 

exigibles, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA y en contra de los señores CLAUDIA PATRICIA 

HINCAPIE DUQUE y HENRY ALEXANDER AYALA PATIÑO, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL TRES 

PESOS ($ 6’356.003) por concepto de capital contenido en el Pagaré 

allegado como base de recaudo, obrante a folios 31 y 32 del cuaderno 

principal expediente digital archivo 02. 

 

Más los intereses moratorios que se causen del capital adeudado, causados 

desde el 08 de abril de 2023 hasta que se extinga la obligación, liquidados 

mes a mes a la tasa de una y media veces las variaciones que sufra la tasa 

de interés certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el 

artículo 884 del estatuto comercial.  



 

1.2. Más la suma de SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y 

SIETE PESOS ($ 728.777) por concepto de intereses corriente vendidos y 

causados entre el 8 de marzo al 8 de noviembre de 2020.  

 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, en la dirección que figura en la 

demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (5) días para 

cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez (10) para proponer 

las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.).  

 

CUARTO: Asiste los intereses del ejecutante la abogada LYDA MARIA 

QUICENO BLANDON, teniendo en cuenta el endoso realizado en el título 

valor allegado como base de recaudo. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULIAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 161 de septiembre 25 de 2023. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintidós -22-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01005 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Conforme lo normado en el artículo 6 de la ley 2213 de 2022, se 

deberá indicar el canal digital de la parte convocada por pasiva. 

 

SEGUNDO: Se servirá clarificar al despacho si lo pretendido como la presente 

demanda jurisdiccional es sobre un bien que hace parte de otro de mayor 

extensión, en caso afirmativo, deberá especificar los linderos completos y el 

área del bien de mayor extensión, y del predio objeto de usucapión (Art. 83 

y 375 Núm. 5 del C.G.P). 

 

TERCERO: Deberá aportar ficha catastral actualizada de los inmuebles de 

mayor extensión a que hace alusión el escrito de demanda, a fin de 

establecer los linderos, medidas, identificación de colindantes y otros datos 

del inmueble. 

 

CUARTO: Deberá aportar certificado especial del registrador respecto de los 

bienes de mayor extensión a que hace alusión el escrito de demanda, en 

los términos del artículo 69 de la Ley 1579 de 2012 y artículo 375 numeral 5 

del CGP, habida cuenta que el legislador estableció que debía allegarse 

con la demanda. 

 

QUINTO: Se deberá allegar al plenario el avalúo catastral del bien objeto de 

usucapión  

 



SEXTO: Se servirá indicar al despacho los motivos por los cuales en el acápite 

de “PROCESO, COMPETENCIA Y CUANTÍA” indica que el despacho 

competente es del municipio de Medellín. 

 

SEPTIMO: Se deberá dar cumplimiento a lo reglado en el artículo 82 numeral 

9 del CGP, esto es, se deberá determinar la cuantía del presente trámite 

jurisdiccional. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintidós  -22- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00036 00  

Decisión: Termina Sustracción Materia  

 

Procede el Despacho a pronunciarse frente al memorial que obra en el dossier 

digitalizado, archivo 04, suscrito por parte de JUAN PABLO GONZALEZ MARIN 

en su calidad de apoderado especial de la convocante LUZ MARINA TORRES 

DUQUE, en el que informa que la solicitante recuperó la tenencia del inmueble 

objeto de este trámite. 

 

C O  N S I D E R A C I O N E S 

 

Como quiera que la parte demandada ha restituido el bien objeto de este 

trámite y la señora LUZ MARINA TORRES DUQUE por intermedio de su 

apoderado especial, solicita terminación el presente trámite, lo procedente es 

aceptar la solicitud hecha por la misma, ya que se presenta en este caso una 

sustracción de materia al desaparecer el objeto del proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Rionegro, 

Antioquia.  

 

 R E S U E L V E  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por sustracción de 

materia presentado por JUAN PABLO GONZALEZ MARIN como apoderado 

especial de LUZ MARINA TORRES DUQUE, por los motivos expuestos en la parte 

motiva.  

 



SEGUNDO: Efectuado lo anterior, y realizadas las anotaciones de rigor en el 

sistema respectivo, ARCHIVESE ésta causa. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y 

a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con el 

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar 

un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: CONJ. RES. ALDEA LA MACARENA P.H. 

    DDO: ANGÉLICA MARÍA DUARTE ORTIZ 

    RDO: 2019-01085-00 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en 

el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General 

del Proceso, así:  

 

Agencias en Derecho Doc. 05. Cuad. Ppal. $ 1.000.000 

 

       

TOTAL:       $ 1.000.000       

   

SON: UN MILLÓN DE PESOS M. L.  

 

Rionegro, septiembre 21 de 2023. 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 01085 00 

                              Decisión: Aprueba Costas.  
 

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 
 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: RCI COLOMBIA S.A. 

    DDO: CRISTIAN STIVEN GARCÍA GIRALDO 

    RDO: 2022-0857-00 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en 

el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General 

del Proceso, así:  

 

Agencias en Derecho Doc. 05. Cuad. Ppal. $ 2.300.000 

 

       

TOTAL:       $ 2.300.000       

   

   

SON: DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M. L.  

 

Rionegro, septiembre 21 de 2023. 

 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 0857 00 

                              Decisión: Aprueba Costas.  
 

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.   

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintidós -22- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00939 00  

Decisión: En conocimiento escritos allegados  

 

Del contenido de los escritos allegados al dossier digital, por parte del los 

Juzgados Primero y Segundo Civil del Circuito de la Localidad, vistos, en el 

cuaderno C2 medidas cautelares, archivos 04, 05, 06, entéresele a las partes 

procesales en este asunto para los efectos pertinentes  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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     JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

    Septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023). 

 

       Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00936 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA contra JONNY STÍVENSON GRISALES RENDÓN, en idénticos 

términos a los descritos en el mandamiento de pago librado el 04 de 

noviembre de 2022.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, 

para que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas al demandado, a favor de su contraparte, 

que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $600.000. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL.  

 

Señora Juez, en el presente proceso la notificación a la convocada por 

pasiva señora SINDY PAOLA ROLDAN AGUIRRE, se realizó siguiendo los 

parámetros establecidos en el artículo 8 de la ley 2213 por lo cual en el 

expediente digital archivo 05 se observa constancia de envío de 

notificación electrónica en el cual se observa que dicha gestión se produjo 

el día 22 de febrero de 2023, la cual fue debidamente recibida ese mismo 

22 de febrero de 2023; se allega constancia de acuse de recibido. 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES  

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintidós -22- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 01055 00  

Decisión: tiene notificado  

 

Vista la constancia secretarial que antecede y conforme lo normado en el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y artículo 291 y ss del Código General del 

Proceso, se tendrá por notificado a la señora SINDY PAOLA ROLDAN 

AGUIRRE, del auto que LIBRÓ MANDAIENTO DE PAGO y calendado el dos -

02- de diciembre de dos mil veintidós -2022-.  

 

Del memorial contestatorio de demanda, y visto en el dossier digital, archivo 

06, córrase traslado a la parte pretensora por el término de diez -10- días, 

para que si lo tiene a bien se pronuncie al respecto de las excepciones allí 

propuestas y de considerarlo pertinente se allegue o pidan pruebas, 

conforme lo reglado en el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

El Dr. EDWIN ARMANDO GARCIA JURADO, es apoderado de la convocada 

por pasiva en este asunto, en la forma y términos del poder conferido.   



 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintidós -22- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00177 00 

DECISIÓN: Ordena Incorporar despacho comisorio  

 

Conforme lo previsto en el artículo 39 del Código General del Proceso, se 

ordena incorporar al presente trámite procesal el despacho comisorio 

número 015 librado en este asunto, sin ser diligenciado, teniendo en cuenta 

que el bien inmueble fue entregado voluntariamente, según lo indica la 

ISNPECTORA DE POLICIA CENTRO de la localidad.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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Cra 47 # 60-50 ofi. 204, tel. 5313721, fax: 5625593, Palacio de Justicia José Hernández A. Rionegro Ant. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

                     Septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                               Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00702 00 

                               Decisión: Termina por Pago Cuotas en Mora 

 

 

En atención a la solicitud anterior presentada por la apoderada 

judicial de la parte demandante en este asunto, obrante en 

documento 06 de la carpeta virtual principal y, de conformidad con 

el Art. 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

                 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado POR PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, 

el presente proceso Ejecutivo, incoado por BANCOLOMBIA S.A., en 

contra del señor FABIO NELSON VÁSQUEZ RAMÍREZ. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que se hallen vigentes. 

Ofíciese en tal sentido.  

 

TERCERO: Efectuado lo anterior, ARCHIVESE la causa, previa anotación 

en el sistema de gestión judicial respectivo. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 161 de septiembre 25 de 2023 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4aece70799697960d96ea4fad84b2f8e01065bc2a4e4d4dc946f67127fe321e7

Documento generado en 21/09/2023 04:32:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

       JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

       Septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023). 

 

                           Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00767 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. contra LEIDY PATRICIA GARCÍA MARTÍNEZ, YEISON 

MAURICIO CARVAJAL PAMPLONA y LUZ MARINA PAMPLONA QUINTERO, en 

idénticos términos a los descritos en el mandamiento de pago librado el 21 

de julio hogaño.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, 

para que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas a los demandados, a favor de su 

contraparte, que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en 

derecho por valor de $1.450.000. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL.  

 

Señora Juez, en el presente proceso la notificación a los convocados por 

pasiva se efectos de la siguiente manera:  

 

En el archivo digital, carpeta principal, archivo 05, se allega informe de 

notificación:  

 

i. Al señor JUAN CAMILO PATIÑO HERNANDEZ, se dice que se le envío 

notificación electrónica a juank2854_@hotmail.com con constancia de 

acuse de recibido del 19 de enero de 2022 y lectura del 19 enero de 2022 

 

ii. A la señora MARIA YANET HERNANDEZ RUIZ, se dice que se le envío 

notificación electrónica a viverolaaguacaterasas@hotmail.com con 

constancia de acuse de recibido del 19 de enero de 2022 y lectura del 19 

enero de 2022 

 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES  

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintidós -22- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00939 00  

Decisión: tiene notificado demandados  

 

Vista la constancia secretarial que antecede y conforme lo normado en el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y artículo 291 y ss del Código General del 

Proceso, se tendrá por notificados a: JUAN CAMILO PATIÑO HERNANDEZ y 

MARIA YANNET HERNANDEZ RUIZ, del auto que libró mandamiento de pago 

y calendado el nueve -09- de diciembre de dos mil veintiuno -2021-.  

mailto:juank2854_@hotmail.com
mailto:viverolaaguacaterasas@hotmail.com


 

Ejecutoriado el presente proveído y estudiada la demanda de acumulación 

prosígase el desarrollo normal del presente trámite jurisdiccional. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: OSCAR DARÍO ARIAS BEDOYA 

    DDO: JESÚS ANTONIO ARIZA RODRÍGUEZ Y/O 

    RDO: 2022-01070 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el asunto 

de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del Proceso, así:  

 

 
Gastos Inscripción Medidas Doc. 05. Cuad. 2………. $        45.400 
Agencias en Derecho Doc. 07. Cuad. Ppal…… $      510.000 
 
    
TOTAL: ……………………………………………… $      555.400    
 
    

SON: QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
PESOS M. L.  
 
 
Rionegro, septiembre 21 de 2023. 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 01070 00 

                              Decisión: Aprueba Costas.  
 

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  

 



                        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintidós -22- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00647 00  

Decisión: Ordena Oficiar 

 

Teniendo en cuenta el oficio número 2098 emanado del Juzgado 

Veinticinco Civil Municipal De Oralidad de Medellín, expedido dentro del 

proceso por ella signado bajo el radicado número 050014003 025 2022 00923 

00, en el cual solicitan la remisión del proceso en contra de ANDRES FELIPE 

HENAO AGUIRRE, se ordena oficiarles indicándole que el presente trámite 

jurisdiccional fue RECHAZADO desde el pasado nueve -09- de febrero de dos 

mil veintiuno -2021- por lo cual no se está tramitando proceso contra dicho 

ciudadano.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00895 00 

Decisión: Acepta Revocatoria. Reconoce Personería  

     
 

Se ADMITE la REVOCATORIA que, del poder otorgado a la Dra. DIANA 

ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, hace la entidad ejecutante BANCOLOMBIA 

S.A., a través de su Apoderado Especial, en su escrito visible en documento 

08 de la carpeta virtual.   

 

De otro lado, conforme al documento citado en párrafo anterior, 

presentado por el Apoderado Especial de la entidad demandante 

BANCOLOMBIA S.A., se reconoce personería para actuar en su 

representación, a la Dra. KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, identificada con T. P. 

141.412 del C. S de la J, con todas las facultades conferidas en el 

respectivo poder. 

     

         NOTIFÍQUESE    

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00563 00 

                          Decisión: Rechaza solicitud reforma. 

 

     

Entendiéndose la solicitud anterior presentada por la apoderada 

judicial de la parte demandante, obrante en documento 07 de la 

carpeta virtual principal, no como una aclaración de demanda y del 

mandamiento de pago, sino como una solicitud de reforma a la 

demanda a la luz del artículo 93, numeral 1° del C. General del 

Proceso, habida cuenta que se presenta una alteración en los hechos 

de la misma, se rechaza la reforma pretendida por la memorialista, 

toda vez que no se dan los presupuestos del artículo 93, numeral 3° del 

Código General del Proceso.  
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 161 de septiembre 25 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00328 00 

                            Decisión: Ordena Oficiar EPS 

    

 

Por ser procedente la solicitud anterior presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, obrante en el documento 11 de la 

carpeta virtual principal, se dispone oficiar a la entidad NUEVA EPS a 

efectos de que se sirva brindar las informaciones solicitadas, respecto de la 

demandada señora VERÓNICA JOHANA MARÍN SALAZAR. Ofíciese en tal 

sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

          

Cargado a Estado Electrónico Nro. 161 de septiembre 25 de 2023 
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

    DDO: GABRIEL FIGUEROA MONTOYA Y OTRO 

    RDO: 2023-00570-00 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en 

el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General 

del Proceso, así:  

 

Agencias en Derecho Doc. 11. Cuad. Ppal. $ 800.000 

 

       

TOTAL:       $ 800.000        

  

   

SON: OCHOCIENTOS MIL PESOS M. L.  

 

Rionegro, septiembre 21 de 2023. 

 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00570 00 

                              Decisión: Aprueba Costas.  
 

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.   



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00962 00 

Decisión: No tiene en cuenta notificación 

 

Visto el informe de notificación que antecede, obrante en documento 12 

de la carpeta virtual principal, presentado por la demandante MARÍA 

ESNELIA AGUDELO DE BARRERA, se deduce que las gestiones adelantadas 

con miras a notificar a la demandada ALEJANDRA MARGARITA ZULUAGA 

JARAMILLO, no resultan idóneas para tal propósito, por cuanto las 

comunicaciones remitidas a la dirección física informada, no cumplen los 

designios de los preceptos 291 y 292 del C. G. del P., esto es, debe enviarse 

en primer momento la citación y, de no resultar fructífera, proceder con el 

respectivo aviso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintidós -22- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2016 00507 00  

Decisión: Niega Petición  

 

El despacho se abstiene de atender el pedimento visto en la carpeta 

principal, archivo 13, esto es, en ordenar el cambio de beneficiario en los 

títulos judiciales expedidos a nombre de la parte pretensora, en vista que en 

el presenta trámite jurisdiccional no aparece constancia alguna que indique 

que SONIA LOPEZ RODRIGUEZ se encuentra facultada para recibir y cobrar 

depósitos judiciales en nombre de la cooperativa demandante. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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PRO: EJECUTIVO 

   DTE: JFK COOPERATIVA FINANCIERA 

   DDO: LEÓN RAMIRO MONSALVE GARZÓN Y/O 

   RDO: 2021-00768 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el asunto 

de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del Proceso, así:  

 
Gastos notificación Dcto. 07 Cuad. Ppal.…….  $          2.200 
Gastos notificación Dcto. 08 Cuad. Ppal.…….  $        15.600 
Gastos notificación Dctos. 11 Cuad. Ppal.……. $        15.600 
Gastos Medida Cautelar Dcto. 06 Cuad. 2.……. $        10.400 
Agencias en Derecho Dcto. 12. Cuad. Ppal…… $   2.200.000 
    
TOTAL: ……………………………………………… $   2.243.800       
 

        
SON: DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS PESOS M. L.  

 
Rionegro, septiembre 21 de 2023. 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 
 

     JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00768 00 

Decisión: Aprueba Liquidación Costas -Traslado Liquidación Crédito 
 

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso. 



 

En los términos del artículo 446, numeral 2°, del C. General del Proceso, de la 

anterior liquidación de crédito, presentada por la apoderada judicial de la 

parte demandante en este asunto, obrante en documento 13 de la carpeta 

virtual principal del expediente digital, se da traslado a la parte demandada 

por el término de tres (3) días.  

 

                        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

    DDO: ALFREDY DANIEL ALBARRACÍN LIZCANO 

    RDO: 2021-01027-00 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en 

el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General 

del Proceso, así:  

 

Agencias en Derecho Doc. 12. Cuad. Ppal. $ 3.500.000 

 

       

TOTAL:       $ 3.500.000    

 

         

SON: TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M. L.  

 

Rionegro, septiembre 21 de 2023. 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 
       JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

       Septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 01027 00 

Decisión: Aprueba Costas. Acepta Renuncia  
 

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  

 



Ante la manifestación de renuncia de poder obrante en documento 13 de 

la carpeta virtual principal, que hace la Dra. MARÍA PILAR RODRÍGUEZ A., en 

calidad de apoderada judicial de la parte ejecutante en este asunto 

BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., y por darse los presupuestos 

establecidos en el artículo 76 Nral. 4º, del Código General del Proceso, 

aportada la comunicación exigida en la norma citada, SE ACEPTA DICHA 

RENUNCIA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 01033 00 

Decisión: Realiza Control de Legalidad 

 

Por auto de agosto 24 de 2022, se ordenó el emplazamiento de la sociedad 

demandada CONSTRUCTORA MADISON VO S.A.S., y una vez surtido el 

emplazamiento, se procedió a designar Curador Ad-Litem, quien una vez 

notificado de la demanda, solicita al despacho la realización de control de 

legalidad en los términos del artículo 132 del Código General del Proceso, 

advirtiendo que la parte demandante no intentó la notificación a la 

demandada en la dirección electrónica indicada en el escrito introductor. 

 

Efectivamente, observa el despacho que dentro del presente trámite se 

pasó por alto, por la parte demandante, el intento de notificación de la 

demanda a la sociedad demandada en la dirección electrónica 

acreditada en el escrito introductor, es decir, no se dio cumplimiento a lo 

dispuesto por la normativa vigente del artículo 8° de la Ley 2213.   

 

En ese orden de ideas y a fin de evitar una futura nulidad que afecte el 

normal desarrollo de este proceso, se ordenará a la parte demandante que 

proceda a realizar la notificación a la sociedad demandada 

CONSTRUCTORA MADISON VO S.A.S. en la dirección electrónica acreditada 

en el escrito introductor, como lo dispone el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022.  

 

Por lo expuesto el juzgado, 

RESUELVE: 

 

Primero: ORDENAR a la parte demandante que proceda a realizar la 

notificación de la demanda a la sociedad demandada CONSTRUCTORA 

MADISON VO S.A.S. en la dirección electrónica acreditada en el escrito 

introductor, como lo dispone el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

 

              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintidós -22- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 01033 00  

Decisión: Requiere demandante 

 

Previo continuar con el desarrollo normal del presente trámite jurisdiccional, 

se requiere a la parte demandante para que gestiones los trámites de 

notificación de la parte convocada por pasiva a la dirección electrónica 

por ellos señalada en el escrito de demanda, esto es, 

edificiomadison2015autlook.es, notificación que se realizara conforme a la 

ley 2213 de 2022. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintidós -22-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 01186 00  

Decisión: Requiere demandante  

 

Previo atender el pedimento de entrega de depósitos judiciales vista en el 

dossier digital, archivo 16, se requiere a la parte demandante para que 

allegue una liquidación ACTUALIZADA del crédito que se cobra en el 

presente trámite jurisdiccional. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO  

Septiembre veintidós -22-  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00294 00  

Decisión: Fija audiencia  

 

De conformidad a lo reglado en el artículo 392 del Código General del 

Proceso, procede el Despacho a decretar las pruebas solicitadas y fijar 

fecha y hora para adelantar las fases previstas en los artículos 372 y 373 del 

Código General del Proceso, cuya realización se llevará a cabo el día 

martes veinticuatro (24) del mes de octubre  del año 2023 a las 9:30 horas.  

 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE  

 

 Documentales: Téngase en su estricto valor probatorio, los documentos 

aportados con la presentación de la demanda, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 243 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

PRUEBA TESTIMONIAL 

Los señores RUBEN SUAREZ BUSTAMANTE, JORGE DEIBY GUTIERREZ GOMEZ y 

GLORIA HENAO, rendirán testimonio en este asunto. 

 

PRUEBA TRASLADADA  

 

Por ahora el despacho se abstendrá de decretar la misma, y más adelante 

determinará la necesidad y pertinencia de la misma. 



 

 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA 

 

No dio respuesta al escrito de demanda. 

 

A esta audiencia deberán acudir las partes y sus apoderados judiciales. Se 

advierte que de acuerdo con el numeral 4° del artículo 372 del Código 

General del Proceso, la inasistencia de alguna de las partes, sin justa causa, 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se fundan 

las pretensiones o las excepciones, según el caso. De igual modo, podrá dar 

lugar a la terminación del proceso y la imposición de multas.  

 

Así mismo, se requiere a las partes, con el fin de que aporten, mínimo cinco 

(5) días antes de dicha fecha, los correos electrónicos por medio de los 

cuales se unirán a la diligencia.  

 

Por la secretaría del Despacho háganse las gestiones para agendar la 

audiencia virtual a través de la aplicación dispuesta por el Consejo Superior 

de la Judicatura para estos efectos. Antes de la fecha de la audiencia, se 

les estará remitiendo vía correo electrónico el vínculo para el acceso a la 

sala de audiencia virtual.  

 

Adviértase que la atención VIRTUAL de las audiencias se realizará conforme 

a las reglas establecidas por el Gobierno Nacional y por el Consejo Superior 

de la Judicatura, no solo mientras dure la suspensión de términos, sino en 

adelante de cara a la implementación de la justicia digital. 

 



Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintidós -22- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2015 00132 00  

Decisión: Tiene en cuenta documentación y pone en conocimiento escrito  

 

Visto el documento allegado al dossier digitalizado, carpeta principal, 

archivo 17, folios 9 y 10, se tendrá como parte demandante al CENTRO 

COMERCIAL GOMEZ Y VALENCIA P.H. y no como se veía actuando que era 

CENTRO COMERCIAL SAN ANDRESITO ORIENTE P.H. 

 

Por lo anterior, se dispone la entrega de depósitos judiciales en este asunto, 

a la parte demandante, este esto es, CENTRO COMERCIAL GOMEZ Y 

VALENCIA P.H. 

 

Finalmente, y con relación al pedimento del convocado por pasiva, visto en 

el dossier digitalizado, archivo 17, carpeta principal, se pone en 

conocimiento de la parte demandante en este asunto, a efectos de tomar 

una decisión al respecto.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado en Estado Electrónico Nro. 161 de septiembre 25 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintidós -22- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00221 00  

Decisión: Requiere demandante  

 

A efectos de tener como válidas las gestiones de notificaciones realizadas por 

la parte demandante a la parte convocada por pasiva en este asunto, se 

requiere que se alleguen las mismas con el respectivo ACUSE DE RECIBIDO de 

que trata la ley 2213 de 2022. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y 

a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con el 

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar 

un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintidós -22- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 01001 00  

Decisión: Requiere interesados 

 

Previo a tomar decisión con relación al pedimento de autorizar al abogado 

WILLIAM HUMBERTO GARCIA CORREA para que presente el trabajo de 

partición en éste sucesorio, deberá allegar el poder con la respectiva 

autorización para ello del heredero reconocido SULLIVAN STIVEN LOPEZ 

GALLO y para que gestione el oficio librado a la DIRECCION DE IMPUESTOS 

Y ADUNAS NACINALES –DIAN- ordenada en el numeral QUINTO del auto del 

cuatro -04- de abril de dos mil veintidós -2022-. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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Cra 47 # 60-50 ofi. 204, tel. 5313721, fax: 5625593, Palacio de Justicia José Hernández A. Rionegro Ant. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00510 00 

Decisión: Termina proceso por pago 

 

En atención a las solicitudes anteriores obrantes en documentos 18 y 23 de 

la carpeta virtual principal, presentadas, en su orden, por la apoderada 

judicial de la entidad Banco Agrario de Colombia S. A. y por el 

Representante Legal para Asuntos Judiciales del Fondo Nacional de 

Garantías, subrogataria en este asunto, y de conformidad con el Art. 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TERMINAR POR PAGO el proceso ejecutivo instaurado por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, como 

entidad SUBROGATARIA, reconocida en este asunto, contra la señora LUZ 

ADRIANA SUÁREZ VALENCIA. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. Por Secretaría ofíciese de conformidad.   

 

TERCERO: Efectuado lo anterior y previas anotaciones de rigor en el Sistema 

de Gestión respectivo, se ordena el archivo de las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

 

Providencia inserta en estado electrónico 161 de septiembre 25 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00498 00 

       Decisión: No da trámite memorial 

  

   

No se da trámite al escrito anterior contentivo de solicitud de impulso 

procesal, obrante en documento 32 de la carpeta virtual principal del 

expediente digital, habida cuenta que el memorialista, Dr. CARLOS 

ANDRÉS LEGUIZAMO MARTÍNEZ, no funge como apoderado judicial en 

este asunto. 

 

   

                                        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintidós -22- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 01026 00  

Decisión: Ordena Oficiar 

 

Teniendo en cuenta el oficio número 2098 emanado del Juzgado 

Veinticinco Civil Municipal De Oralidad de Medellín, expedido dentro del 

proceso por ella signado bajo el radicado número 050014003 025 2022 00923 

00, en el cual solicitan la remisión del proceso en contra de ANDRES FELIPE 

HENAO AGUIRRE, se ordena oficiarles indicándole que en el presente trámite 

jurisdiccional fue NEGADO el mandamiento de pago solicitado desde el 

pasado diecisiete -17- de marzo de dos mil veintidós -2022- por lo cual no se 

está tramitando proceso contra dicho ciudadano.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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     JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

    Septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023). 

 

       Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00729 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA contra GENNY VIVIANA VALENCIA CASTRO, en idénticos 

términos a los descritos en el mandamiento de pago librado el 07 de 

octubre de 2022.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, 

para que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas a la demandada, a favor de su 

contraparte, que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en 

derecho por valor de $1.700.000. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL.  

 

Señora Juez, en el presente proceso la notificación al convocado por pasiva 

se efectos de la siguiente manera: En el archivo digital, carpeta principal, 

archivo 06, se allega informe de notificación: donde se dice enviar 

NOTIFICACION via electrónica al canal digital 

luisalfredohenao@hotmail.com sin que se aprecie ACUSE DE RECIBIDO  

 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES  

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintidós -22- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00130 00  

Decisión: tiene notificado demandados  

 

Vista la constancia secretarial que antecede y dado que no se allega 

ACUSE DE RECIBIDO, pero el convocado por pasiva en este asunto allega 

respuesta a la presente demanda, y en la cual dice que recibió la 

notificación el día veintiséis -26- de febrero del año en curso (ver archivo 07, 

carpeta digitalizada); conforme lo normado en el artículo 8 de la ley 2213 

de 2022 se tendrá por notificado a LUIS ALFREDO HENAO HENAO, del auto 

que ADMITIÓ LA DEMANDA y calendado el veintitrés -23- de febrero de dos 

mil veintitrés -2023-.  

 

Del memorial contestatorio de demanda, y visto en el dossier digital, archivo 

07, córrase traslado a la parte pretensora por el término de cinco -05- días, 

para que si lo tiene a bien se pronuncie al respecto de las excepciones allí 

propuestas y de considerarlo pertinente se allegue o pidan pruebas, 

conforme lo reglado en el artículo 370 del Código General del Proceso. 

mailto:luisalfredohenao@hotmail.com


 

El demandado actúa en causa propia y es profesional del derecho en 

ejercicio.   

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA 

    DDO: ROBINSON ANTONIO PERALTA IBARGÜEN 

    RDO: 2021-00494 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el asunto 

de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del Proceso, así:  

 
Agencias en Derecho Doc. 11. Cuad. Ppal…… $      270.000 
    
TOTAL: ……………………………………………… $      270.000   
 

        
SON: DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS M. L.  

 
Rionegro, septiembre 21 de 2023.  

 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00494 00 

Decisión: Aprueba Liquidación Costas 
                                                   

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  

                        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 



JUEZ 
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